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Madrid, 5 de julio de 2012 
 

 
 
Estimados Señores, 
 
De conformidad con lo previsto en la circular 9/2010 del Mercado Alternativo Bursátil (el “Mercado”), por medio de la 
presente se informa que la Junta General de Accionistas de Catenon, S.A. (la “Sociedad”), celebrada el día 29 de junio 
de 2012 en primera convocatoria, con asistencia del 63,24% del capital social, aprobó por unanimidad la totalidad de las 
propuestas de acuerdos sometidas a votación por el Consejo de Administración de la Sociedad con arreglo a la 
convocatoria de Junta General publicada en su momento. 
 
En concreto, en relación al examen y aprobación de las cuentas anuales de la Sociedad, aplicación de resultados y 
examen y aprobación de las cuentas consolidadas del Grupo, se informa de que: 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad las cuentas anuales (esto es, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria) y el Informe de Gestión de la 
Sociedad, correspondientes al ejercicio económico que se cerró el 31 de diciembre de 2011, 2011, de todo lo cual se 
desprende un beneficio de DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS EUROS (260.196,00 €). 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2011 
que se  distribuyen de la siguiente forma: 
 

• A compensar resultados negativos de ejercicios anteriores  254.700,00 Euros 
• A reserva legal      5.496,00 Euros 

 
Asimismo se acuerda aprobar las Cuentas Consolidadas del Grupo correspondientes al citado ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2011, que reflejan unas pérdidas de Un millón Setecientos Setenta Y Cinco Mil Doscientos Setenta Y Siete 
Euros (1.775.277,00 €). 
 
En relación al cese y nombramiento de consejeros se informa de que no se propone cambio alguno sobre la 
composición del órgano de administración. 
 
En referencia al Punto Cuarto del Orden del Día, Información de la marcha de la Sociedad en el ejercicio 2012, se 
adjunta copia de la propia Acta Notarial de la Junta. 
 
Por último y en relación con el Punto Séptimo del Orden del Día, el Presidente manifiesta que dada la presencia del 
Notario de Madrid, Don José Luis López de Garayo y Gallardo, al efecto de levantar el acta prevista en los artículos 101 
y 102 del Reglamento del Registro Mercantil, no procede la aprobación del acta, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
103 del citado Reglamento. 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones requieran. 
 
En Madrid, a 5 de julio de 2012. 
 

 
_____________________________ 
D. Javier Ruiz de Azcárate Varela 
Catenon, S.A. 
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